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— Seríin suscritorep í la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para loa demás 
loa foudos de las rospectivaa provincias. 

(REAL ÓBDBN DK 26 DK SETIIÍMBKE DE 1861.) 
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—Se declara testo oficial y autóntico, el de las dis
posiciones otíciales, cualquier* que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECRETO PE 20 DE CERRERO PV 1861.) 
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OS'J el gfibi^afid exldaj . M . .bi. í l 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 18 D E M A Y O 

d e 1875. 

Ge/e de dia de intra y extramiiros.—El Sr. Coronel 
D . Cayetano C a r r a s c o . — i m o g i n a r i a . — E i Teniente 
Corone l D . J u a n W e r a . 

P a r a d a . — c u e r p o s de la g u a r n i c i ó n . — R o n d a s , 
n ú m . G.— Visita de hospital y provisiones, n ü m . 7.— 
Sargento p a r a el paseo de los enjermos, n ú m . G. 

Da ó r d e n del Exorno. Sr. Genera l Gobernador.— 
El Coronel Ten ien te Coronel Sargento mayor , F r a n 
cisco ' de Torrontegui. 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

E l Capitán del Puprto de la provincia do Cagayan, con fecha 5 del 
actual ha dirijido al Exorno. Sr. Comandante general de Marina de 
esto Apostadero, la comunicación siguiente: 

"Excmo. Srí—En los reconooimientoa ejecutados durante la pre
sente semana por los prácticos do este puerto en la barra y canal 
mismo contiunando la boca de esta sobre el seno de Linao en su 
dirección do N. á S. al verificar la entrada con el braceoge de fondo 
do catorce pies de Burgos en la pleamar y once en la bajamar de las ma
yores mareas. En el resto del canal hasta el fondeadtro de Lal-lo 
el banco de Paraddun con su bracenge de fondo de doce pu's de 
Bargos en la pleamar v también el diez piés en el de Sicunig en 
KLS refeiidas mareas.—Todo lo que tengo la houra de ponei en el 
Superior conocimiento de V . E . para los fines que juzgue oporiunos. 

Lo que do órden de S. E . se inserta en la Qace/a oficial do 
esta Capital para general conocimiento. 

Manila 15 de Mayo do lülb.—-Melchor Ordoñez. 

ANfJNClOS O F I C I A L E S . 
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S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 

D . T i b n r c i ü N u ñ e z de H a r o , Gefe de Negociado de 
la C o n t a d u r í a genera l de Hacienda , so l ic i ta pasaporte 
para regresar á la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al ptU 
blico para su conoc imien to . 

M a n i l a 15 de M a y o de 1875.—Of/Ztm 1 
.. • 

D . A d r i a n o P i n e d a y R o d r í g u e z , cebante del ca rgo 
'lo A d m i n i s t r a d o r de Hac ienda p ú b l i c a de A n t i q u e , 
solicita pasaporto para la P e n í n s u l a : lo que se anuncia 
al p ú b l i c o para su conocimiento. 

Mani la 1G de Mayo de lti75.— Oglou. 2 

D . Evar is to Escalera y C a r r e ñ o , Gefo de A d m i n i s 
t 'acion cesante, Conta ' lo r de la Casa de Moneda, so
licita pasaporte para r e g r o s a r á la P e n í n s u l a : lo que 
se anuncia a l p ú b l i c o para su conoc imien to . 

Mani la 18 de M a y o d e lS75.—Oglou. - 3 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

Habitndo terminado los txsMicncs de fin de curso de los alum
nos de la Escuela de Náutica de esta Capital, y debiendo tener 
lugar la apertura del nuevo curso el 2 de Junio próximo, se anun
cia en la Gaceta do órden dtl Sr. Gobernador Civil de esta pro-
vincin, á fin de que los que quierdu matricularse en la citada E s 
cuela, puedan presentar sus solicitudes en esta Secretaría hasta 
el 1 . ° del referido mts. 

Manila 15 do Mayo de 1875.—León Alonso. 2 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 
Sección de Intervención. 

No habiendo producido rebultado la eubabta celebrada <n el dia de 
ayer con objeto de contratar el suministro de Uche de vaca y cara-
baila al Hospital militar de ekta Capital, se ton\oca á una Kegunda 
licitación pública que tendía lugar á las once de la mañana del dia 
veinticuatro del coiritute. t-n los Efctrnccs de esta Intendencia, tita 
en Intramuros calle de Fatacio Kum. lí>, con sugftitn a l plugo de 
condiciones publicado en las Gacetas r/iciahs de los du h 18, 20 y 21 
del actuiil, m ' ims . 106, 108 y 1C9. Los puciot^ límites tt ián ks mitmos 
que n'gieron paia la primera y e&táii de nianifietio en esta Oficina. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—P. V . — E l Subinteuderte militar, 
Miguel Pa?itS3e. 1 

E n virtud de órden del Extmo. Sr. Cap¡l«n G e m í ni de e t̂as D a ? , 
fecha de hoy, se suspende, hasla nu^vo avno, la kubasla del suminis
tro de aitícii los al Hospital militar de Manila, j.nunciada para el dia 
21 del actual en las Gacttas oficiales de « sta Capital, núms. 112, 113 
y 114 de los dia.s 24, 25 y 26 de Abril último. 

Manila 15 de Mayo de 1875.—P. V . ~ E l Subintendente Militar, 
Miguel Fanisse. , ^ \ « M W A - y l 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general—de Marina 
de este Apostadero, se anuncia al público que el dia' 28 do! cor
riente mes á las ocho de su mañana, se sacaiá ú tubasta la ad
quisición de varios *fectos que se nscesilan en el Arsenal de Ca-
vite para su inmediata aplicación divididos en los lotes números 
1 al 5, con sujeción &{ pliego de condicion«B inseito á continua
ción, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante 
la Junta Económica del Apofdadttro que se reunirá «u Cavite, casa-
Comandancia general de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
rán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
documento de depósito MU cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 10 de Mayo de 1875.—Melchor Ordóñez. 
• é omBT§Hi i" i ob&'jb 8 « s ! » i q 

C O N T A D U R I A D E -ACOPIOS.—Plieyo de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública snbasta el suminíitro de los ejectos qzie se 
necesitan en este Arsenal ¡ t a r a su inmediata aplicación. 

1. a Los efectos de que ha de constar el suministro, y s u s pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma establticida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada de verificarlo considere inadmisiblei; pero 
si el rematante no so conformase, se procederá á nuevo reconó-
cimiento por otra Comidion didtinta, la cual resolverá en dsfinitiya. 

8.a L a presentación do' los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe teuflr lugar en los diez dias inmediatos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4.a Los efectos que el rematante dejare de presentar en loa 
plazos que s e ñ a l a la condición anterior, se adquirirán por Admi
nistración; y el porjuioio que pueda resultar á Ja Hacienda por ma
yores precios, se subsanará con el importe de la fianza impuesta 
h a s t a donde aloance, la qna será adjudicada & su favor, si no fuase 
preciso aplicarla á dicho objeto. 
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Si la Adraimstracion no hallase de veüfca en las provincias de 
Manila y Cavifce, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose qao este plazo se ha de contar desde el día inmediato 
la en qua terminen respectivamente los señalados en la citada 
condjioioa ^ a ósüí&Súát v taiofto ohai suIosL *8 

5. a E n caso de fuerza mayor que impida al rematante cuiíi-' 
plir lo estipulado, lo justificará antj el Ordenador de este Apos
tadero, quien apreciando las circiinstancias resolverá lo qúe esfciíne 
procedente. ^ . ^ M os ,!J XOWHH JÓ ! = / 

6. a La colocación de los efectos en el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimieuto y recibo será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las guias correspondientes, según 
reglamento, para efectuar sil entrega. 

7. a Las proposioioaea que se presenten podrán coraprender uno 
ó mas lotes de los que abraza ef suministro, y las rebajas que eu 
ellas se hagan, asi como Cambien laé que pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tiposj siendo ostensivas á todos los efectas á que se 
contraigan. 

8. a Se fija como úaio.a garantía, lo mismo para poder tomar 
parto on la licitación qlíe pará raspónier del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importa de cada uno de lo» lotes 
á que se haga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provicia. 

0.a L a lioitacion tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora qua previamente se anuncie, cou 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4 .8, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, ndms. 4 y 36 correspondiente/» al áfie de 
1871, en cuanto na se opongan á Ib ooinigoado esprejamente en 
las anteriores; en dicho acto se adjudicará el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
notificados, considerándose cubierta esta formalidad para todos sus: 
efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 7 do Mayo do lS75.r-~Bafael Benedicto.—V.0 B.ü 
Ríma% Aiyiaia, Ü'JO i.( n .futí («O «tiy al) tatilim ítóltqe >H l« tiilfiá \ 
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D. N. N., vecino de , en propia y csclusiva repre
sentación (ó á nombre de , para lo cual se halla de
bidamente autorizado) hace presente: que impuesto del anuiieió y 
pliego de condioioneá focTi* tantos de tal mes (publicados en la 
Gaceta de Manila, uum. tal del año , si lo fueren) para el BU-
minisbro de los efoctoa que se necesitau en el Arsenal do Cavite; 
se compromete á entregar cou estricta sujeción á dicho pliego de 
condiciones y á los precios señalados como tipos (ó con tal rebaja, 
qua será espresada en letra) todo (ó la parte que se proponga, 
distinguiéndolo qua sea en términos claros y precisos.) 

Contaduría de Acopios.—Relación de los efectos cuyo suminisiro se 
saca á pública subasta y de los precios qm han de servir de tipo para 
la misma. 

J A S a í i a O AK>*5AaKAMOO A J a ü A í a A W a j a p H e en 
Can- Olasadeíif íJrí a a c.iiaATrfoit ía km.ki.ik a<i 

. tidad. unidad. Precio. Pesos Gént. 
1 Designación de los efectos. 2 

> f n í i d O q / •u 82 « i b 

- h a ai A i i a d i H A Aiiigáa liÍit(fcHÍiinufl. a a e b o i í - > o a u i i 
2U .Unidiid. Remos de palma de 5'015 me- f 0'22 ca- „ 

^os . . . \da30opn * 
2 id. Cajas con cerradura paraje- > rS la 1 

ú n a & h f & j .aén-%* ^Pga - le «•» i f i s o l ¿a/mt»! a tó o^uV 
2 id. Cucharas de boj.para botica.. O'SO 1 00 
1 id. Peso de presión ó résorto ... 62í60 62 50 
0 id. Medidas de hoja de lata para 

líquido (cabida de 3 litros) 0*62 1 86 
1 id. Estuche ó juego de pesas de 

bronce compuesto de 25 
piezas desde 1 miligramo á 
1 kilogramo ... 4*45 4 45 

Cacerolas y torteras de cobre. 4<00 24 00 
Linterna de cobre secreta ... l'SO 1 50 
Faroles para el esterior de 

edificios (de la puerta del 
s-Á ¿i© cuartel de marinería) K J ^ d 

id. Cucharas de hierro estañado 
; eí» para cocina 

id. Palangana ó aljofaina de me
tal blanco para sangría ... 

id. Cazo de lata (pequeño) 
«'í^ylosei lauo ¿ t i (i 

(«IÍÍWA l e as m/Joal» 

G 

id. 
id. 
id. 
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1£00 

20 00 
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95 

1 
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i d , 
de 306 á 330 m̂ m . . . cada mpu 

id. • Id. id. id de 179 a 203 id , . . . . id. o 76 

Lote núm. 2. 

Limas medias cañas bastardas f O'OO o¡8 
iií>»>no»')i 
K v i j i u ü e b 

3 71 

36 
9 
2 

1 

1 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 0 
9up sol eJn>f: 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id4 

67 
51 

82 

75 

•82 

3 75 

5 17 

1 53 

0 78 

1 95 

0 82 

44 id. 
OTA 

2 

4 
34 

1 

Id . id. id. de 881 á 405 id id. 54 
Id. id. id. de 406 á 430 id... . id. 14 
Id. id. id. de 482 á 557 id. 

(de 510) id. 3 
I d . id. musa de 179 á 208 id. 

(de 200) . . . . . . 
Id. id. id. de 204 á 229 id. 

(de 220) . . . . . . . . . 
Id . id. id. de 230 á 254 id. 

fde 250) 
Id. id. id. de 331 á 355 id. 

•(de 346) 
Id. id. id. de 406 á 430 id. 

(de 410) 
Id. redonda bastarda de 179 

á 203 id. (de 195) 
l i . id. id. de 255 á 279 id. 

(de 260) 
Id. id. musa do 204 á 229 id. 

(de 220) 
Id. id. id. de 230 á 254 id. 

(de 245) r t m * * . . * i 
Id. id. id. de 431 á 455 id. 

(de 450) id. 1 68 
Id. tablas bastardas de 280 

á 305 id. í A J L . a a id. 50 82 
Id. id. id. de 255 á 279 id. 

(de 255) i i . 1 
Id . id. id. de 806 á 330 id. . . id. 4 
Id. id. id. de 381 á 405 id. . . id. 51 
Id. id. musa de 101 á 126 id. id. 0 47 
Id. id. id. de 153 á 178 id. 

(de 155) id. 0 58 
Id. id. id. de 255 á 279 id. 

(de 255) id. 9 56 
Id. id. id. de 306 á 330 id... id. 2 47 
Id. id. íd. de 331 á 355 id... id. 7 99 
Id. id. id. de 381 á 405 id... id. 12 15 
Id. triangulares bastardas de 

280 á 805 id . id. 5 72 
id. Id. id. id. de 306 á 330 id. . . id. 1 24 
id. , Id. id. id. de 331 á 355 id. . . id. 3 99 
id. Id . id. id. menores de 75 id. . . id. 0 56 

5 ?í(l 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

91 
95 
G3 

10 id. 

? ív* 
6 ad. 
8 id. 
5 id. 

250 04 
J A: 13 ? í! >' AiQ Z A t i í l A W $ y * A d 51(3 A í íí A T / f 

Lote num. 3. 

1 Unidad. 
ab ü i i h a l L db i* 

3 id. 
-o-iq IÚ p$a&tifh t 

2 id. 
1 id. 
1 Unidad. 

- í i ; « 8 a l ob leijus'̂ si 

5 id. 
12 id.i, {9 

Escofina, tabla musa de280 á f O'OO 2[8 í _g 
305 mim ... | cadamim 

eb inV. 
id. 

id. 
íd. 
id. 
id. 

( cada num 
Faroles do señales con crista

les sencillos 
Relojes de bitácora con lantia 
Cartabón 
Escoplo de 26 mim en ade

lante 
Macho da hierro para fragua. 
Martillo de acero 
Picos de hierro ordinario (para 

útiles de contraincendib)... 
Sierras de armazón ó sean de 

mano grandes (de mano).... 
Terraja guarnida de tamaño 

mediano (de 12 machos 
para carabinas) 

Tenazas para brocas 
Idem de boca de cangrejo ... 
Idem de uña cubo ó tubo . . . 
Limas, tablas bastardas de í 0*00 3i8 

558 á 583 mpu . . . | cada m|m 
ATIrlflDSh 

3*75 11 25 
30*00 60 00 

O'SO 0 30 
.8 ¿ .Vx aoioíoiil 

0*40 0 40 
2*00 12 -00 
1*60 8 0Q 

HiJelq cí ne eoyiní 
1*80 21 JJO 

Jnoiaiiooaoo loiieqíJf 
2*80 5 ¿ A 

2 aiaq UiiqítO 
i v a y í eb CI üünulí 

•22:00 22 (10 
1*00 
1*20 
1*00 

00 
40 
00 

6 56 

Lote n ú m . 4, 
O í O"! 

100 

1 
3 

\ o " — i — / 
Idem de id. para id. id. de 100 

á 120 id. id. (de goma de 
116 id ) ... 6*07 

ífi/: 

51 59 

159 93 

m t í H u h J 
11 -• 7- i 

«ft MÍ 

L o t e n ú m . 5. 

Unidad. AlBlores de sotnra para ci-
rujia ciento... 

Caja de ventosas 
Botes de loza para ungüento 

(frasco de pedernal ó loza 
para tlie) 

Escobillas de cerda con muñ

id, 
id. 

0*12 
11*60 

0 
11 

12 
60 

0'25 0 7á 

JJKJ í / i í ih)íll 
[á >,h 81 nih 
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967 

go • . . . 1*42 9 04 
1 id. Caja de madera ó seau f arma-

cótecas ... 32*50 32 50 
16 id. Férulas de cstensiou de De-

eault ... 10*00 160 00 

'fíhuRll' 'S 
214 91 

Arsenal de Gavite 7 de Mayo do 1875,—Rafael Benedicto,— 
V . 0 B . 0 —Román Arnaiz. 

iPor acuerdo do la Jauta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el día 28 del corriente mes, á las 9 | de en 
mañana, se sacará á subasta por tercera vez la contrata del su
ministro de los efectos distintos .que puedan necesitarse en el Ar
senal, por el término de dos años, y que constituyen el grupo 12 
loto 2, con estricta sugecion al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial do esta Capital núm. 77, correspondiente al 
dia 18 de Marzo último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citada, ante la propia Junta que se reunirá en Cavite Casa 
Comandancia general de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos corpados, cstendidas en papel de sello 
tjrcero y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 15 de Mayo de 1870.—Melchor Ordonez. 2 

Por acuerdo de la Junta Eaonómica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 28 del actual, á las 8^ de su mañana, se 
sacará á subasta por segunda vez la contrata del suministro de 
mctalcá para el servicio del Arsenal, por el término de dos años, 
y que constituyen el grupo 2. 0 loto 9, y que dejó de adjudicarse 
en *el dia de ayer, con su^ecioo al pliego de condiciones inserto 
ea \A Qzett'X oficial do esta Capital núm. 103, correspondionto al 
dU 15 do Abril último, cuyo acto tjudrá lugar en el dia y hora 
arriba citada, ante la propia Junta que se rsuuirú en Cavite Casa 
Comandancia ganeral de dioho establecimiento. 

Las personan que quieran tomir parte en dicha subasta presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado, e s t en iüas en papal de sello 
tareero y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 15 de Mayo de 1875.—Melchor Ordonez. 2 
oW-.v.dv---.0.^81 oh [ii(ÍA' óti Qi o b a s í i T ^ 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 28 del actual, á jas 9 de su mañana, so sacará 
á subasta por segunda ve/, la adquisición del efecto que se necesita 

s»éro J l l , correspondiente al dia 23 de Abril último, cuyo acto tendrá 
¡Ingai- en el dia y hora arribi citada, ante la propia Juuti que se 
• reunirá en Cavite Casa Comandancia general do dicho oatableciraiento. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta presenta
rán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del docu
mento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 15 de Mayo do 1875.—M^cAor Ordonoz. 2 

A D M I N I S T R A C I O N P H I N C I P A L D E L H O S P I T A L 
DE 8 . J U A N D E D I O S . 

Mes de Abril de 1875. 

Relación de las cantidades recaudadas como limosnas para este 
Santo Hospital en el mes de la fecha. 

Nombres de los bienhechores. Pesos. Cents. 

sis afr^aatítií» ó osaq ''i-i^d' B«floatoq uv^ii 
Recibido del P. Luoino Andrés 
Idem de un P. bienhechor 
Idem del Corregimiento 
; / : . r ' . . J , i ..,,.r^,,c.;.,.»-f.i n* .ffií-isioifl oa 

25 00 
17 00 
4 50 

Tutal 46 60 
rrr 

Manila 30 de Abril do lÜlS.—Francizco de P , Pavés. 

• akáttd r i d a i i i » oiíoii- ob a>T1bso iJa ¿oI « Movnoa é«M[ ;on 
S K C K E T A L U A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 

D E LA ADMINISTRACION CJVÍL. 

Por decreto del limo. Sr. Director general de Administración Civil, 
se sacará á púb ioa subasta el arbitrio de los vadeos de lea pue
blos de Calumpit, San Isidro, Qningua, Baliuag, el del barrio de 
Maasin tiol puablo de San Rafael,- Gniguinto, Booaue, Marilao, 
banqueria y pesquería de Ob'anJo, con iaclusion de las tres balsas 
•stablecidas la una en el camino nuevo abierto desde Paombon á 
Hagonoy, la otra en el rio de Ubijan, jurisdicción de Meycauayan, y 
la última en el territorio de O buido, todos de la compreheusion do 
la provincia de Zulacan, bajo el tipo cu progresión ascendente de 
cuatro mil quinientos pesos anuales, ó sean trece mil quinientos posos 
en el trienio, y con sugecion al pliego do condiciones publicado 
en el núm. 1 de la (Jaceíct del dia 1 . ° de Enero último. E l acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad
ministración, en la casa que ocupa calle Real de Intramuros número 7, 
el dia 31 del actual á las diez en punto da su mañana. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello tercero, con la garantía correspondiente y en la forma acos
tumbrada, en el dia, hora y lugar arriba desiguados para su remate. 

Bioondo á 15 de Mayo de 1875.—Félix Dujua. 2 
.O'J 
£»6 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R l i O S 
L , -f J ,-, r"- i- ' " al dtaibs • iq 

Por el vapor e s p a ñ o l ' 'Pasig," que g a k l r á para los 
puertos de Laucan (Calanaianes), Balabac, P u e r t o P r i n 
cesa, Zamboanga, Oottab.i to y Po l lok el j u é v e s 20 Je l 
a c t i i i l á las ocho de la nía ñ a u a , s e g ú n avisp de su con-
signatar io, esta A i m i n i s t r a c i o n general r e m i t i r á la 
correspondencia que hasta las nueve de la noche del 
dia 19 se encuentre depositada en la misma para d i 
chos puntos . 

JVÍanila 14 de Mayo de 1 8 7 5 . — G . Robledo. 

p 0 , 1 vapor e s p a ñ o l "Leyte,** que sale para H o n g -
kon<*1 F m ' ê  ^ ^ actua^ ^ ^as cuat ro su tarde, 
^ ^ • ^ ^r?iu^ :h ido de la C a p i t a n í a del puerto, esta 
según aviso rec i . . , , M • f i • 
K A - • . • r e c i b i r á correspondencia para 
M m us t rac ion g e n e t . horas antes ^ la n ^ Ue 
aquellos puntos hasta dos . 
dicho buque: „ . 7 r . . 

Mani l a 15 de M a y o de i s ^ . - ^ r c l o D M Z . 

N O T A R I A P Ú B L I C A . iNUXAJtiiA i r u o L i n j A . «irá lu^ar en 
E l 26 del actual de doce á una de la mañana, ten»- j a _ 

e| despacho del infrascrito casa núm. 53 do la calle de ^ - ,n ^ 
cinto, una segunda subasta pará la venta de la participado. ^_ 
^ testamentaría de D . Fernando de Aguirre en el puente Co. 
?ante sobre el rio Pasig, sobre el nuevo tipo de §9000, y con su-
Jec¡on á las mismas condiciones espresadas para la subasta anterior, 
s*gun BU respectivo anuncio inserto en la GACETA núm. 124 de 
8eÍB del actual mes. 

^aaila 15 de Mayo &*\&lh,-~~Fíat\cit>co Eernandes y Fajarnésx 2 

Por docreto del limo. Sr. Director general de la Administración 
Civil, se .sacará por segundi vez á pública subasta la contrata de las 
Obras de coa-ítrusión da aaa casa Tribunal en el pu íblo da Ibaau da 
la proyinoia do Batiugaí , bajo ol tipo ea ptopresión dosvíendonte do 
4,941 pesos 25 ocntiai/js, y coa sujeción al plano, presupue?!o.'anuncio 
y pliegos de coaliciones facultativas y a iministrativas publicados cu 
el núm. 103 le la Ua:eta del dia 12 de Marzo último y obran en el 
aepedieute do su razou quj se halla de manifiesto ea esta Secretaría 
sita en la segunda calle de S t j . Cristo arrabal de Binondo núm. 46. 
E l acto del rematé teñirá lugar anco la Junta de Almonedas 
de la misma A hninistracion en la casa que ocupa calla Real de In 
tramuros núm. 7, el dia 15 de Junio próximo voniJero, á las diez en 
punto do sa miñana. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán por escrito, cstendidas en papel del sollo tercero, con la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y-lagar 
arriba designados para su remate, 

Binondo á 10 de Mayo do I87í>.—Félix Dujua. 1 
—— 

-ÍÍ&H1) 03 d«p t^«fb Bíii-oti o') oincaia^ « » " ^ « ^ Qbaob nal 
S E C a E T A . R I A D E L A J^vr-nA r»iv« vJ.iZxnsa A r ^ r . v r ^ . w c -D E i l E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 21 del próximo Junio á las diez de la mañana, se subastará ante 
la Junta de Almonedas que so constituirá en los Wstradoa de la Di
rección general dé;Hacionda. y ante las subalternas ido^ambos llocos, 
el arriendo por un trienio do la ' renta del anfión do las espresa'daa 
provincias, sobre el tipo de ^GóOo'eG, y con sujeción á las condiciones 
•que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, calle dc ,.San .Jatíiiito 
núm. ñ3.i or;a-*>b obabloí |o «selq A onituoioW 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ estendidas en 
papel del sello tercero, suñcieutemeuto garantidas y en el di», hora y 
lugar designados. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco lícniandez y Fajarnés. 2 

« r a i t a ! !obni.i«ií-3 
idob . Jueralaooi-t» J o8'aJttffe 

Hil i'J de Jumo próximo, a, las diez de la mañana, tendrá lugar ante 
la Juntado Almonedas que se constituirá en los Estrados de la Di^ 
reccion general de Hacienda y ante la subalterna de Cebú, la subasta 
de conducción de efectos estancados desde los Almacenes generales 
del ramo á los de la Administración do la espresada provincia, bajo ol 
tipo de un peso por cada arroba da tabaco, cigarrillos y pólvora que 
haya de conducirse, y con sujocibn al pliego de condiciones quo se 
halla de manifiesto en esta Secretaría, calle do S . Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel del sello 
bercero, en el dia, hora y lugar designados y acompañadas de la sufi-

01 ílaniul^ 14 de Mayo d8 1875.—FmíiCí'sco Eemandez y Fajarnés. 2 
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PKOVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Binondo dictada en 

e sta fecha, se hace saber al público, qne con arreglo al art. 1057 del 
Código de Comercio, ha sido declarado en quiebra el chino cristiano 
Gonzalo Felipe Lim-Matin de Aenlle (a) Tiana, del comercio y ve
cino de este arrabal, ú ¡estancia del initmo. E n su consecuencia se 
prohibe á, todas y cualesquiera peí sonas hacer pago ó entrega de efec
tos al quebrado; debiendo hacerlo en su caso, al dey ogitario nombrado 
chiuo cristiano Lucio Quintana Que-Liraco, so pena de no quedar des
cargados en sus obligaciones pendientep, en favor de la masa los pa
gos que á dicho quebrado se hicieren: se previene también á todos los 
que en su poder tengan a'gunas pertenencias del quelvado, manifies
ten por medio de nota que entregarán al Juez comisario chino cris-
tiano Domingo Chio Chineo, so pena igualmente de ser tenidos como 
ocultadores ó cómplices en la quiebra de que se Ira ta en caso contra
rio; y se convoca á los acreedores de dicho quebrado á la junta general 
que se celebrará en 3U do Junio próximo, entre 9 y 10 de su mañana y 
en los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de lo que en derecho 
haya lugar en caso de incompárecescia. 

Binondo y oficio de m¡ cargo á 14 de M&3 0 de 1S75.—Jisé N. Ma-
pinlac. . . ' • :- 2 

.,. ¿ u n • 1 ..-I'.IÍ-Í or.cí J i a c i f l i a J ©b ¿oíd 
cap 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Di^tiito de Binondo, re
caída en siete del actual, al escrito presentado per D. Pedro Oc&mpo, 
se cita y emplaza á D. Guillermo Bonite, jraia que ikntro del término 
de nueve dias contados desde c-sta fcclia, se pudente en este Juzgado, 
á contestar á la demanda interpuesta centra él por el citado Ocampo, 

Lo que se inserta para conocimiento y noticia del referido Boniey, 
y en cumplimiento de la esprceada providencia. 

Binondo y oficio do mi cergo á 11 de Mayo do 1875.— Gregorio 
Rogiue. 1 

contra Braulio Brilla San Jmai, por hurto, ayercibido que de no 
hacerlo en dicho termino, ge le paiaián los peijuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Santa Cruz á 12 de Mayo de 1875.—Anionio Vivencia del 
i?csimo.—Por mandado de S. S., Miguel Guevara. 2 

. ,, £ ,.{1 n v j j t ••K • fidívaO oí» lm*}: 1 /•. 
1). Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Jnez de prmera infancia 

de esta provincia, &C. &c. 
Por el presente cito. Humo y emph zo por primer, segundo y tercer 

riltimo edicto y pngon á Andrés Yago, indio, soltero, labrador, natural 
y vecino de esta Cabecera, de veinticuatio tuos de edad, y reo ausente 
de la causa nüm. 1855 de este Juzgado, tebre heridai-, psia que den
tro del término de treinta dias que corren y se cnentí n desde el dia 
de la fecha, se presente á dicho Juzgado ó tn la cárcel piU lica de 
esta provincia á responder de lo>s caigos t j u e c< ntia él reí-ultan de di. 
cha causa, con apercibimiento de Estrad«s binó lo verificare. 

Dado en Tayabas á 3 de Mayo de 1875.—Jvan Alva-iez Guara. \ 

.íía* ÜÍJ loqcq 00 a^I 
--- — ——= 

o aeí íoiyisoqoiq e 

Don Pedro Velcyio y Ausardo, Teniente Ajjoderado del Regimiento I n -
Janteria España núm. 1 y Fitcal de una &umaria. 

Habiéndose ausentado do esta plaza el soldado de este Begimiento 
Mariano Villamar Arri la , á quien estoy E u n i r r i t u c o j or el delito 
de primera deserción, u s t n d o de l a jurisdicción q u e el Bey tiend 
concedida en estos cases por ÍUS Beales Ordmanzi s á les Oficiales-
de su Ejército, por el presento, l l a m o cito y e m p i e z o p e r esleprimer 
edicto y pregón á dicho Mariano Villuniar Aniba, señalándole e l 
Cuartel de Tanduay, estramuros, donde debeiá presentarte personal
mente dentro del término de treinta dias que se cuentan desde 
el dia de la fecha, á dar sus descargos: de no cempareee-r en el 
referido plazo, se seguirá la causa y se senter c i a i á sin mas llamarle 
ni emplazarle por ser esta la vehinlad de S. M. Publíquct-e y pre
gónese este edicto para que venga á neticia de fedos. Mi nilu á dos 
de Mayo de mil ochocientos tetenta y cinco.—Pedro Behyto Ausardo. 
Por su mandato.—Ignacio, Naquera, Escribano. 

Habiéndoeo busentado de esta plaza el soldado de este Begi-
miento Jrran Balabac Pisona, á quien estoy sunacriondo p o r el e?e-
lito do primera desercici.', usando de la juritdiccion que el Bey 
tiene concedida en estos casos por sus Bealts Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, p o r el presente, lli.mo cito y e m p l a z o por 
este primer edicto y pregón á d ¡ t h o Juan Bah lac Pilcha, s( ña-
lándole el Cuartel de Tanduay, cstitmnies, donde d c l e i á presen
tarse personalmente, dentro del término de treinta dias, que se c u e n 
tan desde el dia de la fecha á dar f-us descargos; y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá la cansa y se sentenciará 
sin mas llamarle ni cmplezarle, por ser esta la voluntad do S. M. 
Publiquese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos. E n Manila á dos de Mayo de mil ochocientos setenta y cinco. 
Pudro Deleyto Ausardo.—Por su mandato.—/¿^acío Naquera, Es 
cribano. 

Habiéndose ausentado do esta plaza el soldado de este Begimiento 
Florentino Austria Maningas, á quien estoy sumariando por c! de
lito de primera deserción, usando de la jurisdicción que el Bc-y 
tiene concedida e n estos casos por sus Beales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, por el. presente, llamo cito y emplazo por 
este primer edicto y pregón á dicho Florentino Austria Maning'as, 
señalándole el Cuartel de Tanduay, estramuros, donde deberá pre
sentarse personalmente, dentro del téimim) de treinta dias que s e 
cuentan desdo el dia de la fecha, á dar s u s descargos: y de no 
comparecer en el referido plazo, s e seguirá la causa y t e senten
ciará, sin mas llamarlo ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de _S. M. Publiquese y pregónese este edicto para que venga á 
noticia do todos. E n Manila á dos de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Peiro Deleyto Avsnrdo.—VoY su mandato.—/ona-
cio Naquera, Escribano. 

7.a S E C C I O N . 
..«ofcReiíabíJ nima on aoiieínp 

P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 
Novedades desde el 12 del aetual al de la fecha. 

S a l u d f ú h l i c a . — Sin novedad. 
Cosechas.—Coutiiuia el cor te de las hojas de tabaco. 
Obras'públicas.—Qowi'miváw les p o l i c í a s de ¡es pue

b los d e d i c á n d o s e á las rej araciones (1e las ( scuelas de 
ambos sexos y p ien tes provisionales. 

Heclios ó accidentes ror/o*. = l r n t i e G y 7 del d la 
de h o y e i i t i o en este pnci+o el v a ] < r " S o u gi n , " ecu 
caudales i r o i e d e n l e de 0{ a C a p t a l , ] es ta p i c -
v inc ia . 

A M 
BOíiOIOi^oqO'.M 

lOííií ^ OJ Precios comentes en el pueblo de Namacpacm. 
Palay, pfs. 25 00 u y e n ; a i í o z , pfs. 2'&0 cavan. 
S a n Fernando 19 de A b i i l de 1875.-—J7Hcmo 

Viñas - : -iL ,ncoa • ofowa& icfi 

D I S T R I T O D K B O H O L . 
Ncvedades desde ti dia 1.° al de la fecha. 

S a l u d £)?^/ÍVY/, — S i n novedad. 
Cosechas.— Sb ha dado p r i n c i p i o en la recoleccicii 

de i c g a d i o y en les de Eccano te ha t o m i n a d o , pero 
ha sido escasa su cosedia. 

Obras püblícas .— Se ha í e i m i n a d o la d i s t r i buc ión 
de ios .servicios o rd inar ics y e x t r a o r d i n a r k s en todos 
los pueb los del D i s t r i t o . 

Accidentes var ios .—El dia 13 del actual se ha pre
sentado en esta Cabecera una j l á g a de langcsta?, 
procedente de la isla de S iqu i j c r , l as/ndc&e de laigo 
con d i r e c c i ó n á k s puebles de! mi^mo , habiendo dado 
las e.'portunas ó r d e n e s á los Gobeinadorci lJos para 
su esterminio. ^ ^ ' ^ 1 1 , 2 

T a g b i l a r a n 15 de A b i i l de 1 8 7 5 . - 1 Í 1 G o l e m a d c r 
accidental , Joaquín. Bengocchea. 

TELÉGRAFOS.—K8TAOION CENTRAL. 
cíifd 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 15 de 
de 1875. 

PUNTO 
DE LA O B 8 K K -

V A C I O N . 

Be EfSTADO U E L ÜY 
C l K L O . V l K N T O . T l K M l ' O . BAKÓM. TEKM(5M. 

Don Antonio Vivencia del Rosario, Juez de primera instancia de esta 
provincia de la Laguna, que de estar en e.l ejercicio de sus -funcio
nes yo el presente Escrihano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Mauricio Labin, 

de nacron francés, residente en Manila, para que on el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la cansa núm. 3258 que se sigue 

Manila. . . . Despejado. 
Cavite id. 
Restinga.... Ate ajado. 
Corregidor... id. 
0alamba.„. . . NuMa'lo. 
Lipa. . . , id. 
Batangas id. 
Taal Claro. 
1'. Santiago . Despejado. 
Bulacan . . .Nublado. 
Bacolor id. 
TiU-iao. Ciaro. 
Lingaj'en ... Acelajiulo. 
Boliimo . . id. 
DaR\ipan ... Depe^jíido. 
S. Fernando. Niíbindo. 
Candon . . . Acelajado, 
VigHn id. 
Laoag Despejado. 

OiSO. lUjo. 
N . fresquit*. 
N. flpjo. 
N. id. 
N E . id. 
NO. id. 
S. id, 
SO, frésgoito. 
E S E - calmoso 
O. fresquito. 
E . calmoso. 
Calma. 
N. flojo. 
N. id , 
Caima. 
NE, flojo. 
Calma. 
SO- flojo. 
Cdma. 

Seco. 
Bueno. 
Cálido., 
Bncno. 
Seco. 
Bueno. 
- id. 
Cálido. 
Bueno, 
Séco. 
Húmedo. 
Bueno. 

id, 
Algo-hú. 
Seto, 

id. 
Bueno, 
Seco. 
Bueno. 

W 0 0 

752,00 
755,00 
TGS'tiO 
76i'0O 
707'25 
765*60 
760 10 
757'40, 

77'20 
768'55 
774 50 
755-áO 
77200 
771,75 
77^0 

757 "00 
7685 

30'00 
3050 
30'7 5 
80'25 
Sl'HO 
20';!0 

31- 00 
3165 
3025 
30,00 
2825 
31'00 
32- 00 
32'00 
34.00 
32,00 
31'00 
29-50 

Manila 15 de Mayo de 1875.—P. el Gefe de servicio-, J . M. Bren. 

Imp. de la Revifcta Mferct.ntil de J . d© Lcjzega y Comp. 


